
 
 

 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA CLÁSICA E 
INDOEUROPEO 
 
Facultad de Filología – Plaza de Anaya, s/n 37008 - Salamanca 
Telf. (34) 923 29 44 45 Ext. 1701  Fax . (34) 923 29 46 57   
Correo electrónico: clasicas@usal.es 

 
  

 

Acuerdos de la Comisión de Trabajos de Fin de Grado de Filología Clásica  

para el curso 2019-20 (10-12-19) 

 

1. Las fechas de entrega del TFG a la secretaría y al tutor son las mismas que ha establecido 

la Facultad: entre el 19 y 26 de junio de 2020 en 1ª convocatoria (fecha límite de calificación 

y de entrega de informe al coordinador de grado: 1 de julio), y entre el 2 y 7 de julio de 2020 

en 2ª convocatoria (fecha límite de calificación y de entrega de informe al coordinador de 

grado: 9 de julio). En caso de que al menos un TFG haya obtenido la calificación de 10, la 

comisión de Matrículas de Honor se reunirá, decidirá sobre la cuestión y firmará el acta 

correspondiente el 10 de julio.  

ADENDA mayo 2020: se permitirá de facto la entrega de los TFG hasta cinco días hábiles 

después del plazo (15 de julio para la 2ª conv.), debido a situación excepcional del curso. Se 

ha solicitado la ampliación del plazo hasta el 26 de julio para la 2ª conv. 

 

2. Antes de proceder al sorteo, la Comisión ha decidido introducir una modificación en el 

reglamento de TFG que se limita a las siguientes precisiones:  

- Con independencia de las áreas en que se encuadren los TFG del curso, los titulares de esta 

Comisión pertenecerán, como mínimo, a dos áreas distintas.  

- En caso de que no se llegue a un acuerdo por mayoría respecto a la concesión de la Matrícula 

de Honor, los miembros de la Comisión enviarán al coordinador de Grado una calificación de 

cada trabajo presentado, y éste realizará el correspondiente cálculo y otorgará en su caso la 

Matrícula al trabajo que obtenga la nota más alta.  

Se procede al sorteo de la Comisión, con el siguiente resultado:  

titular 1: F. Rubio Orecilla  

titular 2: J. L. García Alonso  

titular 3: S. González Marín  

suplente 1: M. Á. Andrés Toledo  

suplente 2: L. A. Guichard Romero  

suplente 3: J. C. Martín Iglesias  

 

3. La Comisión de TFG establece que si en el curso anterior el alumno no ha llegado a presentar 

el TFG, se le dará prioridad, en caso de acuerdo entre tutor y alumno, a la hora de conservar el 



mismo tema y tutor. Por consiguiente, se le excluirá del sorteo en caso de haberlo. Se procede a 

la modificación del reglamento con la introducción de esta precisión.  

 


